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Plan Anual de Auditorías Internas (PAAI) 
Vigencia 2025 Vr1 

 
➢ Fecha de aprobación del Plan: jueves 30 de enero de 2025, en sesión ordinaria Comité Institucional de 

Coordinación de Control Interno del Ministerio del Deporte. 
 

➢ Objetivo del Programa: relacionar las actividades a ejecutar en la vigencia 2025, que permitan aportar a 
la gestión, seguimiento y control del Sistema de Control Interno del Ministerio del Deporte. 
 

➢ Alcance del programa: ejecución de auditorías y presentación de informes de ley y seguimiento 
normativo para la vigencia 2025 en el Ministerio del Deporte, lideradas por la Oficina de Control Interno y 
el equipo auditor asignado. 
 

➢ Recursos:  
 

✓ Humanos: equipo de trabajo de la Oficina Control Interno, OPS autorizadas a la Oficina de Control 
Interno y personal externo de la entidad en casos específicos de requerirse si se presenta. 

✓ Tecnológicos: equipos de cómputo, sistemas de información, sistemas de redes de infraestructura 
tecnológica, correo electrónico institucional, entre otros. 

✓ Financieros: presupuesto asignado al Ministerio del Deporte para la vigencia 2025.  
 

• Riesgos Identificados del Plan: tiempo insuficiente para desarrollar el plan, falta de recursos financieros 
para realizar auditoría en sitio, no contar con el recurso humano suficiente, no tener acceso a las 
instalaciones donde se ejecutan las auditorias, nivel de incertidumbre por la no verificación de la totalidad 
de los soportes y/o registros del proceso. 

 
Auditorías de Primera Parte (Oficina de Control Interno – Rol Evaluación Y Seguimiento) 
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Auditorías de Tercera Parte 
(Oficina de Control Interno – Rol Relación con Entes Externos de Control) 

 
 
 
 
 
 
 
 

Informes de Seguimiento y Evaluación Normativos, Relación Entes Externos, Promoción De Autocontrol Y 
Participación en Comités 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


